	
		Recurso de Revisión:
	00263/INFOEM/IP/RR/2023 

	Recurrente:
	

	Sujeto Obligado:
	Junta de Caminos del Estado de México

	Comisionada ponente:
	María del Rosario Mejía Ayala








	
	
	Recurso de Revisión:
	00263/INFOEM/IP/RR/2023

	Sujeto Obligado:
	Junta de Caminos del Estado de México

	Comisionada ponente:
	María del Rosario Mejía Ayala







Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha uno (01) de marzo de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 00263/INFOEM/IP/RR/2023, promovido por un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), que no proporcionó nombre y quien en lo sucesivo se identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Junta de Caminos del Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc83301633]ANTECEDENTES

1. El cinco (05) de diciembre  de dos mil veintidós, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó una solicitud de información registrada con el número 00114/JC/IP/2022, mediante la cual solicitó lo siguiente:

 “Con mi derecho como ciudadano que paga sus impuestos, solito se le informe con base a que otorgan las gratificaciones especiales de fin de año, no omito mencionar primeramente que el dinero con que otorgan dichas gratificaciones, compensaciones o llamar como se llame la partida presupuestal para tal fin y todas las actividades que realiza esa dependencia, provienen del erario público, no provienen del bolsillo de los mandos medios de la dependencia, aun cuando el Director de Administración y Finanzas crea, supone que la Junta de Caminos es su empresa, nones así, Motivo por el cual, reitero, solito con base a que otorgan esas gratificaciones especiales, además del listado de los servidores públicos a quien se les otorga y área de adscripción. Por su atención gracias !!!” (Sic) 

2. Se eligió como modalidad de entrega a través de la plataforma digital Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. El cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós, se realizó un requerimiento al servidor público habilitado. 

4. El diez (10) de enero de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

	Metepec, México a 10 de Enero de 2023

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 00114/JC/IP/2022

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	Se adjunta oficio de respuesta de la Unidad de Transparencia No. 009/2023 y oficio No. 220C0101040200L/02/2023, por medio del cual, la Subdirectora de Finanzas proporciona respuesta a su solicitud.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	ING. ARTURO RENÉ JUÁREZ GARCÍA



· A la respuesta se adjuntaron los archivos que se describen a continuación:

· Oficio respuesta 02 2023.pdf: oficio 220C0101040200L/02/2023 de fecha cinco de enero de dos mil veintitrés, suscrito por la subdirección de finanzas mediante el cual manifestó:

“"LA JUNTA" otorga a los Servidores Publicos Sindicalizados con nivel 1 al 23 que cumplan de 25 a 30 anos de servicio ininterrumpidos al 31 de diciembre de 2022, una gratificacion especial de $6,495.00 (SEIS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), misma que se pagard en la segunda quincena de diciembre de 2022, siempre y cuando se encuentren en ndmina al momenta de pago. Asi mismo, otorgard a todos los Servidores Publicos Sindicalizados Generales de base con nivel salarial del 1 al 23, un Apoyo de Fin de Ano consistente a una gratificacion especial de $1,175.00 (UN MIL CIENTO SETENTE Y CINCO PESOS 00/100 M.N), misma que se pagara en la primera quincena de diciembre de 2022, siempre y cuando se encuentren en ndmina al momenta del pago.”

Asimismo, el Sujeto Obligado adjuntó dos listas con la gratificación de fin de año del año dos mil veintidós de los servidores públicos con veinticinco a treinta años de servicio ininterrumpido al treinta y uno de diciembre de dos mil veintidós y con  la gratificación de fin de año dos mil veintidós de servidores públicos de base con nivel del uno al veinticinco en nómina al quince de diciembre de dos mil veintidós, donde consta el nombre y área de adscripción de cada servidor público. 

· Oficio de respuesta 009_2023.pdf: consta de dos oficio, el primero de ellos es el 009/2023 de mediante el cual se da respuesta a la solicitud de información y el segundo oficio es el 220C0101040200L/02/2023, ya descrito en el párrafo anterior. 

5. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:

Acto impugnado: “La respuesta proporcionada, no fue la requerida, no es la única gratificación que dan, aunado a que fue la mejor manera de no contestar lo que pedi” (Sic)

Razones o Motivos de inconformidad: “De antemano felicito al Titilar de la Unidad de Transparencia ya que es el quien les dice que contestar; una respuesta no se va sin que él diga “si” Agradezco la información proporcionada; solo que no es esa, no no el término, nombre de la gratificación a la que me refiero. Es aquella que dan por lo menos a una persona por área; no sé si viene del gobernador del secretario (no de bolsillo que quede claro), la entregan cuando le dan el bono a los mandos medios. Como por ejemplo a la secretaria (perdona bien trabajadora) de la Contraloria; a un chofer del Juridico (una de las personas más más más trabajadoras de la junta) solo por mencionar un ejemplo Reitero, que aptitudes, que indicadores, que requisitos debe tener un trabajador para recibir esa gratificación, como por ejemplo, el chofer, lavar carros particulares todo el día, irse a dormir a su carro, no tener alguna responsabilidad. La secretaria; ser amante del contralor anterior, hablar por teléfono todo el día, no tener responsabilidad alguna, ser amigo del jefe, ser de los allegados al jefe, por solo mencionar algunos dr los atributos de estas personas. Que requiero para ser acreedor a este tipo de gratificaciones.” (Sic).
 
6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis. 

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veinte (20) de enero de dos mil veintitrés, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente. 

8. De las constancias en el expediente electrónico SAIMEX, se advierte que el particular no realizó manifestaciones, no ofreció pruebas o alegatos que convinieran a su derecho convinieran; por su parte, el Sujeto Obligado remitió informe justificado el treinta (30) de enero de dos mil veintitrés a través del archivo InformeJustificado-RR00263.pdf mediante el cual confirma su respuesta y fue puesto a la vista del particular el veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés. 

9. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante el acuerdo de fecha veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés.

[bookmark: _Toc83301634]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc83301635]PRIMERO. De la competencia

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3 fracción I, 82, 97, 98, 119, 123, 124, 127, 128 y 133 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc83301636]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el día diez (10) de enero de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del once (11) al treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés; en consecuencia, presentó su inconformidad el día dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

12. Por otra parte, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

13. [bookmark: _GoBack]Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

14. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

15. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

16. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

17. [bookmark: _Toc65713731][bookmark: _Toc94119614][bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.



TERCERO. Planteamiento de la Litis.

18. El particular solicitó “Con mi derecho como ciudadano que paga sus impuestos, solito se le informe con base a que otorgan las gratificaciones especiales de fin de año, no omito mencionar primeramente que el dinero con que otorgan dichas gratificaciones, compensaciones o llamar como se llame la partida presupuestal para tal fin y todas las actividades que realiza esa dependencia, provienen del erario público, no provienen del bolsillo de los mandos medios de la dependencia, aun cuando el Director de Administración y Finanzas crea, supone que la Junta de Caminos es su empresa, nones así, Motivo por el cual, reitero, solito con base a que otorgan esas gratificaciones especiales, además del listado de los servidores públicos a quien se les otorga y área de adscripción. Por su atención gracias !!!”.

19. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO  señaló  que a los Servidores Públicos Sindicalizados con nivel 1 al 23 que cumplan de 25 a 30 años de servicio ininterrumpidos al 31 de diciembre de 2022, una gratificación especial de $6,495.00 (SEIS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N; a todos los Servidores Públicos Sindicalizados Generales de base con nivel salarial del 1 al 23, un apoyo de fin de año consistente a una gratificación especial de $1,175.00 (UN MIL CIENTO SETENTE Y CINCO PESOS 00/100 M.N), siempre y cuando se encuentren en nómina al momento del pago”

20. Derivado de la respuesta, el hoy recurrente interpuso recurso de revisión en el que señaló de forma medular la negativa de la información solicitada y la entrega de información que no corresponde a lo solicitado. 

21. En consecuencia, la Litis a resolver en este recurso, se circunscribe a determinar si la respuesta colma con lo solicitado o si se actualiza las causales de procedencia previstas en el artículo 179, fracción I y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que establece la negativa de la información y la entrega de información que no corresponde con lo solicitado. 

[bookmark: _Toc70417466][bookmark: _Toc80812775][bookmark: _Toc83301638]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.

I. [bookmark: _Toc498528948][bookmark: _Toc71234379][bookmark: _Toc71239557][bookmark: _Toc80812776][bookmark: _Toc83301639]Del derecho de acceso a la información.

22. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

23. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


24. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente:

“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”.
(Énfasis Añadido)

25. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero de mismo artículo.

26. Así, conforme a la Constitución Política de las Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6. …
…
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”
(Énfasis añadido)

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- …
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”
(Énfasis añadido)

27. Según el artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

28. El Derecho de Acceso a la Información se garantiza y respeta oportunamente, y según lo que dispone la Ley, las solicitudes de acceso a la información.

29. Así entonces, se procede analizar, en primer lugar, si el SUJETO OBLIGADO al atender la solicitud de acceso a la información, satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en segundo término si cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando toda la información solicitada.

[bookmark: _Toc80812777][bookmark: _Toc83301641]II. De la información solicitada y la respuesta del Sujeto Obligado.

30. Se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

31. En este caso, el particular solicitó  “Con mi derecho como ciudadano que paga sus impuestos, solito se le informe con base a que otorgan las gratificaciones especiales de fin de año, no omito mencionar primeramente que el dinero con que otorgan dichas gratificaciones, compensaciones o llamar como se llame la partida presupuestal para tal fin y todas las actividades que realiza esa dependencia, provienen del erario público, no provienen del bolsillo de los mandos medios de la dependencia, aun cuando el Director de Administración y Finanzas crea, supone que la Junta de Caminos es su empresa, nones así, Motivo por el cual, reitero, solito con base a que otorgan esas gratificaciones especiales, además del listado de los servidores públicos a quien se les otorga y área de adscripción. Por su atención gracias !!!”

32. De la solicitud de información, podemos advertir que el particular requiere: 

· Conocer en base a que otorgan las gratificaciones especiales de fin de año, el listado de servidores públicos a quienes se les otorgan y su área de adscripción. 

33. Por lo que se refiere al requerimiento “… no omito mencionar primeramente que el dinero con que otorgan dichas gratificaciones, compensaciones o llamar como se llame la partida presupuestal para tal fin y todas las actividades que realiza esa dependencia, provienen del erario público, no provienen del bolsillo de los mandos medios de la dependencia, aun cuando el Director de Administración y Finanzas crea, supone que la Junta de Caminos es su empresa, nones así…”, este Órgano Garante advierte que dicha solicitud no constituye un derecho de acceso a la información pública, sino más bien, se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por el entonces solicitante, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho enunciado. 

34. Bajo ese contexto, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.

35. Por lo que respecta a la definición de Derecho de Petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: 

36. “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc.“ (sic)

37. Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como: 

“el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público.” (sic) 

38.  A este respecto, para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como: 

“un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecidas en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública.” (sic) 

39. Ahora bien, el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública.  

40. Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del estado; incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados.  

41. Por tanto, para que los Sujetos Obligados hagan efectivo este derecho deben poner a disposición de los particulares los documentos en los que conste el ejercicio de sus atribuciones legales o que por cualquier circunstancia obre en sus archivos, en virtud de que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la Ley de Transparencia vigente en nuestra entidad y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 

42. En esa tesitura, los Sujetos Obligados deberán poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes, conforme a los artículos 3 fracciones XI y XXII; 4; 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; de los cuales se deduce que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública se centra en la potestad de los particulares para conocer el contenido de los documentos que obren en los archivos de los Sujetos Obligados, ya sea porque los generen en el uso de sus atribuciones, los administren o simplemente los posean.

43. Para ello, la Ley de la materia otorga la calidad de documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.

44. Por otro lado, así como la Constitución y la Ley de la materia otorgan a los particulares el derecho de acceder a los documentos generados o en posesión de las autoridades; también lo es que la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante ya que no estarán constreñidos a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

45. Corolario a lo anterior, el doctrinario Ernesto Villanueva Villanueva define al derecho de acceso a la información como: 

“la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” (sic) 

46. De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información estriba principalmente en que en el primero de ellos, la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el segundo supuesto la solicitud de acceso a la información pública se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad. 

47. Ahora bien, en respuesta, el Sujeto Obligado manifestó que se otorgan dos gratificaciones especiales de fin de año:

· A servidores públicos con nivel  uno al veinticinco que cumplan de veinticinco a treinta años de servicio ininterrumpido al treinta y uno de diciembre de dos mil veintidós, por la cantidad de seis mil cuatrocientos noventa y cinco pesos.

· A los servidores públicos sindicalizados generales de base con nivel salarial del uno al veintitrés, siempre y cuando se encuentren en nómina al momento de pago, por una cantidad de mil ciento setenta y cinco pesos. 

48. Asimismo, adjunto dos listas con la gratificación de fin de año del año dos mil veintidós de los servidores públicos con veinticinco a treinta años de servicio ininterrumpido al treinta y uno de diciembre de dos mil veintidós y con  la gratificación de fin de año dos mil veintidós de servidores públicos de base con nivel del uno al veinticinco en nómina al quince de diciembre de dos mil veintidós, donde consta el nombre y área de adscripción de cada servidor público (se anexan dos capturas de pantalla, de las listas referidas):
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49. Como se advierte en la respuesta, el Sujeto contesto cada uno de los requerimientos a través de un documento ad hoc, por lo que es necesario traer a contexto el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el Criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o práctica investigaciones.”

“Criterio 09-10
Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.
Expedientes:
0438/08 Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal
1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. –
María Marván Laborde
2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard
Mariscal
5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar
0304/10 Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal”

50. El precepto legal señala que no están obligados a procesar, ni presentarla conforme al interés del solicitante, resumirla, efectuar cálculos o generar nuevos documentos para atender una solicitud, sin embargo, la ley tampoco lo prohíbe, es decir, los SUJETOS OBLIGADOS pueden adoptar como buena práctica para atender las solicitudes de acceso a información pública la elaboración de documentos que satisfagan el derecho, dicho de otro modo, pueden proporcionar la información que atienda las solicitudes, proporcionando aquella información que atienda de manera  exacta, concreta y completa dado que no están impedidos y no es una prohibición que la ley contemple, por ello, la generación de documentos ad hoc, puede llevar a cabo siempre y cuando se garantice el derecho.

51. Ahora bien, la respuesta fue emitida por la Subdirección de Finanzas quien de acuerdo a lo establecido por el Manual General de Organización de la Junta de Caminos del Estado de México, tiene como objetivo supervisar la elaboración de estados financieros y presupuestales para la toma de decisiones, asimismo coordinar la aplicación de los recursos financieros para hacer frente a las obligaciones y compromisos del organismo, así como facilitar apoyo a las unidades administrativas para el desarrollo de sus funciones, mediante la administración y control de los recursos económico-presupuestales-financieros, con las siguientes funciones:

 Supervisar la elaboración de los estados financieros y presupuestales del organismo. 
 Participar en la actualización de los instrumentos normativos en materia financiera que aplican a los Departamentos adscritos a la Subdirección de Finanzas. 
 Difundir políticas y normatividad en materia de información de registro contable, acordes con la legislación aplicable. 
 Supervisar el registro del presupuesto y sus adecuaciones presupuestales, de acuerdo a las disposiciones en la materia. 
 Supervisar la elaboración de conciliaciones bancarias y de inversión.
 Coordinar la programación de los pagos a acreedoras o acreedores, proveedoras o proveedores y contratistas, con base en los compromisos y obligaciones contraídas por el organismo, así como a su liquidez. 
 Coordinar el proceso de contratación y administración de las cuentas bancarias y de inversión del organismo. 
 Coordinar la integración y presentar a la Dirección de Administración y Finanzas los estados de cuenta bancaria ordinaria y extraordinaria, así como el plan anual de flujo de caja y los programas semanales y mensuales de ingresos y egresos. 
 Supervisar el origen y aplicación de los recursos financieros del organismo. 
 Coordinar el seguimiento y/o solvencia, en el ámbito de su competencia, de las observaciones de la Secretaría de la Función Pública, Auditoría Superior de la Federación, Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, la Secretaría de la Contraloría del Estado de México, Órgano Interno de Control, auditoras externas, auditores externos y otras instancias u autoridades facultadas por la Ley para auditar o revisar al organismo. 
 Supervisar y coordinar el envío, a las autoridades competentes, de la información contable-presupuestal y financiera del organismo, previa autorización de la Dirección de Administración y Finanzas. 
 Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia

52. Puntualizado lo anterior, se advierte que la respuesta fue emitida por el área que de acuerdo a sus funciones, genera, posee y administra la información requerida por el particular. Aunado a ello, es necesario señalar que éste Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

53. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

54. Así mismo, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala;

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

55. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, imipidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

56. Por lo anteriormente expuesto, resulta evidente que el SUJETO OBLIGADO proporcionó respuesta a la solicitud de información que le fue presentada. En esta tesitura se entiende que no se vulneró el derecho de acceso a la información del recurrente.

57. De lo anterior, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE y en términos del artículo 186 fracción II este Pleno determina CONFIRMAR la respuesta del presente recurso de revisión, toda vez que no hubo afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular.

58. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 00263/INFOEM/IP/RR/2023, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por la Junta de Caminos del Estado de México a la solicitud 00114/JC/IP/2022. 

TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL PRIMERO (01) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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